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Este miércoles se realizó un allanamiento en el lugar 

Qué hacemos para 
rescatar el edificio 
histórico de Mackenna 
con Bandera, en 
Santiago centro 

Urbanistas debaten sobre la estructura, que fue 

declarada inhabitable y que es un foco de drogas y 
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un año del desalojo 
Apo del edificio ubi- 

cado en General Mac- 
kenna 1060, en la comuna 
de Santiago, este miércoles 
Carabineros volvió al lugar 
y, tras comprobar que la 
construcción nuevamente 
se encontraba tomada, no 
sólo aprehendió a doce ex- 
tranjeros que permanecían 
irregularmente en el país, 
sino que también detuvo a 
uno de sus moradores por 
su eventual participación en 
un doble asesinato ocurrido 
en la Vega Central el pasado 
31 de mayo. 

“Vivir acá es como "El día 
de la marmota”, porque cada 
cierto tiempo todo se repi- 
te: llegan las policías, nos 
llevan a sus cuarteles para 
verificar nuestras identida- 
des, luego cierran el edi- 
ficio, pero eso dura hasta 
que nuevamente lo abren y 
comienzan a arrendar.... Y 
todo el ciclo parte de nuevo, 
en un eterno run run”, cuen- 

ta uno de los moradores del 
edificio, que tiene carácter 
patrimonial. 

Construido el año 1928 y 
ocupado ¡legalmente desde 
2020, ni la ex alcaldesa Ira- 
cí Hassler ni el actual jefe 
comunal, Mario Desbordes, 
han podido mantener des- 
ocupados los pisos superio- 
res del edificio, declarados 
inhabitables (a nivel de la 
calle funcionan varios boli- 
ches legales). Eso, pese a 
que solo el año pasado fue 
objeto de tres operativos 
policiales. 

¿Castigo? 
El edificio fue declarado 

de conservación histórica, 
pero eso no ha significado 
que se haya recuperado su 

prostitución. 

valor. Es más bien una toma 
en pleno centro. 

Américo Ibarra, director 
del Observatorio en Polfti- 
cas Públicas del Territorio, 
dependiente de la Facultad 
de Arquitectura y Ambien- 
te Construido de la Usach, 
dice que “la declaración 
patrimonial de un bien no es 
necesariamente un castigo, 
a menos de que no se cuen- 
te con recursos suficientes 
para su adecuado manteni- 
miento y/o recuperación. 
Ahora bien, también sabe- 
mos que existen subsidios 
y fondos nacionales desti- 
nados a la recuperación de 
bienes patrimoniales. De 
hecho, el Minvu cuenta con 
programas de conservación 
para viviendas consideradas 
patrimoniales”. 

Más holístico resulta Se- 
bastián Gray, profesor de 
la Escuela de Arquitectura 
de la Universidad Católica y 
director del centro de estu- 
dios Espacio Público, quien 
cree que “la declaración pa- 
trimonial está más relacio- 
nada con la lógica de sacar 
del mercado un edificio que 
con recibir ayudas del Esta- 
do para su mantenimiento o 
gestión”. 

Según el máster of scien- 
ce in Architecture Studies 
del Instituto Tecnológico de 
Massachusetts (MIT), en 
este caso no hay que confun- 
dir las cosas. “La seguridad 
es un problema del Estado, 
sin importar si se trata de 
un edificio patrimonial o no”. 

Para él, la solución existe, 
pero debe ser rápida, clara 
y definitiva. “Hay que inter- 
venir el edificio en una sola 
operación radical, aplicando 
coerción si es necesario, 
porque hay que dar un ejem- 
plo que desincentive nuevas 
tomas”. 
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Los operativos policiales ya son comunes en este edificio patrimonial. 

  

  

La Sociedad Concesionaria Ruta Sur Chillán Collipulli S.A., a través de su representante legal señor Sheng Jianhui, informan a la comunidad que ha ingresado 
al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental el Estudio de Impacto Ambiental (en adelante, “ElA”) del Proyecto “Concesión Ruta 5 Tramo Chillán - Collipulli” 
(en adelante, “el Proyecto”). 

El proyecto consiste en términos generales en el mejoramiento, construcción, mantención y explotación tanto de las obras preexistentes como de las nuevas 
obras del tramo de la Ruta 5 que comprende la concesión. Lo anterior, con el objeto de mejorar el estándar técnico y los niveles de servicio de la ruta y, por 
consiguiente, garantizar condiciones de seguridad y confort a sus usuarios. En el tramo de la Ruta 5 que comprende el Proyecto, se realizarán una serie de 
mejoramiento a las calzadas y estructuras existentes, implementación de terceras pistas, ampliación y uniformidad de bermas y medianas, reemplazo de 
elementos de seguridad vial de acuerdo con la normativa vigente, reemplazo de puentes, construcción de calles de servicios, pasarelas y estructuras en 
distintos puntos de la ruta. 

De esta forma, el Proyecto constituye una de las tipologías de ingreso al SEIA incluida en el literal p) del artículo 10” de la Ley N* 19,300 y literal p) del artículo 
3” del D.S. No 40/2012 del Ministerio del Medio Ambiente, Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (en adelante, “RSEIA”) por tanto, su 
ingreso es obligatorio. 

Las partes, obras y acciones del Proyecto se emplazan en tres (3) regiones: Ñuble, Biobío y Araucanía, tres (3) provincias y once (11) comunas correspondientes 
a: Chillán, Chillán Viejo, Bulnes, Pemuco, Quillón, Cabrero, Yumbel, Los Ángeles, Mulchén, Collipulli y Ercilla. 

El monto de la inversión estimada del Proyecto es de US$ 447.656.795 de dólares estadounidenses. El Proyecto ingresa al SEJA mediante un ElA debido a que 
genera los efectos, características o circunstancias señalados en el literal c) del artículo 11 de la Ley N? 19.300, 

En la siguiente tabla se señala el impacto ambiental significativo identificado en el ElA, así como las medidas de mitigación, reparación y compensación que 
se adoptarán para eliminar, minimizar, reparar, restaurar o compensar dichos efectos adversos significativos: 

Impacto ambiental (según literal del Art. 11 Ley N* 19.300) Medidas de mitigación, reparación y compensación 

Plan de Reasentamiento de comunidades humanas 
(Sub-plan habitacional) 

Plan de Reasentamiento de comunidades humanas 
(Sub-plan económico) 

Plan de Reasentamiento de comunidades humanas 
(Sub-plan sociocultural) 

Literal c): Reasentamiento de comunidades humanas, o alteración significativa de los 

sistemas de vida y costumbres de grupos humanos. 

*En el Capítulo No8 “Plan de medidas de mitigación, reparación y compensación” del ElA se indican mayores antecedentes sobre la información anterior. 

El ElA del Proyecto se encontrará disponible para consulta en formato digital en el sitio web www.sea.gob.cl. Asimismo, la comunidad podrá tener acceso 
íntegro al documento en las siguientes ubicaciones y horarios: 

+ Servicio de Evaluación Ambiental (SEA) Dirección Ejecutiva ubicado en Miraflores 222, piso 7, Santiago, de lunes a jueves de 09:00 a 16:00 h, viernes de 9:00 
a 15:00 h. 

+ SEA Región de Ñuble, ubicado en Calle Constitución 288, Chillán, de lunes a viernes de 08:30 a 13:30 h. 

+ Gobierno Regional de Ñuble ubicado en Libertad S/N, Chillán, de lunes a viernes de 09:00 a 16:00 h. 

» llustre Municipalidad de Chillán ubicada en 18 de septiembre 510, Chillán, de lunes a viernes de 08:00 a 14:00 h. 

+ lustre Municipalidad de Chillán Viejo ubicada en Serrano 300, Chillán Viejo, de lunes a viernes de 08:30 a 14:00 h. 

» lustre Municipalidad de Bulnes ubicada en Carlos Palacios 418, Bulnes, de lunes a viernes de 08:30 a 14:00 h, 

+ Ilustre Municipalidad de Pemuco ubicada en San Martín 498, Pemuco, de lunes a viernes de 08:45 a 13:30 y de 14:30 a 17:45 h. 

» Ilustre Municipalidad de Quillón ubicada 18 septiembre 250, Quillón, de lunes a viernes de 08:30 a 13:30 h. 

+ SEA Región de Biobío, ubicado en Lincoyán 145, Concepción, de lunes a viernes de 9:00 a 13:30 h. 

» Gobierno Regional, Región de Biobío, ubicado en Avenida Prat 525, Concepción, de lunes a viernes de 08:00 a 17:00 h. 

» Ilustre Municipalidad de Cabrero ubicada en Las Delicias 355, Cabrero, de lunes a jueves de 08:30 a 17:30, y viernes de 08:30 a 16:30 h. 

+ Ilustre Municipalidad de Yumbel ubicada en O'Higgins 851, Yumbel, de lunes a viernes de 09:00 a 13:30 h. 

» Ilustre Municipalidad de Los Ángeles ubicada en Caupolicán 399, Los Ángeles, de lunes a viernes de 08:30 a 14:00 h. 

+ Ilustre Municipalidad de Mulchén ubicada en Anibal Pinto 495, Mulchén, de lunes a viernes de 08:00 a 17:00 h, 

+ EA Región de La Araucanía, ubicado en España 460, piso 11, edificio Centro Plaza, Temuco, de lunes a viernes de 08:30 a 13:00 h. 

+ Gobierno Regional, Región de La Araucanía, ubicado en Manuel Bulnes 590, Temuco, de lunes a viernes de 08:00 a 14:00 h. 

+ lustre Municipalidad de Collipulli ubicada en Av. Saavedra Sur 1355, Collipulli, de lunes a viernes de 08:30 a 14:00 h. 

+ Ilustre Municipalidad de Ercilla ubicada en Ongolmo 351, Ercilla, de lunes a viernes de 08:30 a 14:00 h. 

Durante el proceso de Participación Ciudadana, de acuerdo con el artículo 29 de la Ley N* 19,300, cualquier persona natural o jurídica podrá formular sus 
observaciones por escrito al Proyecto, ante el Servicio de Evaluación Ambiental, a través de su sitio web www.sea.gob.cl, o a través de la Oficina de partes 
virtual, en el enlace www.sea.gob.cl/oficina-partes-virtual, o bien, en papel en la Dirección Ejecutiva del Servicio de Evaluación Ambiental, ubicada en calle 
Miraflores N* 222 piso 7, Santiago; en la Dirección Regional SEA de Servicio de Evaluación Ambiental Región de Ñuble, ubicado en Calle Constitución 288, 
Chillán, en el Servicio de Evaluación Ambiental Región de Biobío, ubicado en Avenida Prat 525, Concepción y en el Servicio de Evaluación Ambiental Región 
de La Araucanía, ubicado en España 460, piso 11, edificio Centro Plaza, Temuco. 

Para ello se dispondrá de un plazo de 60 días hábiles, contados desde el día hábil siguiente a la última publicación del presente extracto en el Diario Oficial y 
en un diario de circulación regional o nacional, según corresponda. 

Las observaciones deben presentarse por escrito, contener sus fundamentos y referirse a la evaluación ambiental del Proyecto. Además, deberán señalar, al 
menos, el nombre del Proyecto, nombre completo de la persona natural o jurídica que las hubiere formulado (en el caso de persona jurídica, también debe 
incluirse el nombre completo de su representante legal), números de RUT, domicilios postales, correos electrónicos y/o números de contacto. En el caso de 
personas jurídicas, éstas deberán acreditar su personalidad jurídica y representación vigente.  
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